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OLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L s * l « y e s , o r d e ñ o s y anuncios qu» hayan de insertarse «a 
|«« DotKTisr.s O F I C I A L E S se han de ¿Andar al Jefe Político res» 
pecüvo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
menciocndos periódicos. 

(¡leal orden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

• •• p u b l i c a torio* l o » < l u i s , e x c e p t o ION d o m i n g o s . 

En esta capital , l levado ¿ d o m i c i l i o , a'ao p e s e u s mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'eo al mes; • al trimestre; It al semestre, y as'oo por un año. 

Se admiten su>crlciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I » , plaza 
de Sant iago , i . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta á la 
Administración, con iuclusiua del importe del tiempo de abono en s e l l o s . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones d é l a s Autoridades, excepto las 4a» s e a 
i instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al serricio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea d e Inserción. 

X l i m e r o s u e l t o » • • e n t i n a s * d e p e s e s * . 

Parte oficial. 

PRESENCIA DEL C3M3EJ3 DE MINISTROS 

6S. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte siu novedad en 
su importante salud. 

Contaduría.—Negociado i.° 

Dentro de los cinco primeros d í a s 

del presente mes deben los A y u n t a 

mientos de esta provincia i ng re sa r en 

la Depositarla de la Diputación las 

cuotas del cuarto t r imestre del pre

sente ano económico por repar t imien

to provincial; y á fin de que lo ten

gan presente los Sres. Alcaldes, me 

dirijo á los mismos para que se s i rvan 

disponer el pago dentro del pía zo m a r 

cado. 

Madrid 1.° de Mayo de 1 8 8 4 . = E 1 

Gobernador, Raimundo Fernández Vi-

l laverde . 

Comisión provincial. 

Sesión de 2 de Abril d* 1884. 

PPES1DKNC1A DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsanz.— 

Rojas.—Villalóu.—Moral.—Calvo.—Va-
liño.—Briones. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se Ico y aprueba el acta del a n 
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Hacer constar en acta que el .aozo 
Luis Butragucño Serrano, uúm. 2, del 
cupo de Getafo, en el reemplazo del co
rriente año, ha redimido su suerte á me
tálico y en su consecuencia pasa de la s i 
tuación de activo á la de recluta disponi
ble para caso de guerra . 

Quedar enterada de la Real orden 
disponiendo se devuelvan á Melchor San
tos Accba, soldado del reemplazo de 1882 
por el distrito del Centro de esta capital . 

1.000 pesetas de las 1.500 con que redi
mió el servicio militar activo, por hallar
se comprendido dicho mozo en el artícu
lo 191 de la vigente ley de reemplazos. 

Quedar enterada de otra Real orden 
desestimando la instancia de D. Carlos 
María Gaya, á nombre de Cristóbal AI-
zamora y Galán, soldado por ol cupo del 
distrito de Bucnavista de esta Corte en 
el reemplazo de 1878, en solicitud de 
que le sean devueltas las 2.000 pe3eta3 
con que redimió su suerte, por no ñauar
se comprendido el interesado en el ar
ticulo 191 de la ley de reemplazos vi
gente . 

Quedar enterada de la Real orden r e 
vocando el fallo de esta Comisión provin
cial, por el que se declaró exceptuado del 

i servicio militar activo á Julián Sánchez 
Martín, núm. 3 , del cupo de Zar/alejo, en 
el reemplazo de 1883; y disponer, en su 
consecuencia, que sea destinado al ser
vicio activo dicho mozo, y pase á la si
tuación de recluta excedeute de cupo el 
número 5 del mismo pueblo y reemplazo, 
Fernando Herranz Segovia. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, manifestándole las razones que 
ha tenido la Comisión de quintas del dis
trito del Hospicio, para colocar en cabeza 
de recluta en el reemplazo del corriente 
año al mozo Miguel Scapa Montes, fun
dadas en lo que predispone los artículos 
21 v 24 de la ley v Real orden de 1.° de 
Julio de 1882. 

Contestar á la comunicación del E x 
celentísimo Sr. Presidente de la Diputa
ción provincial, pidiendo datos para la 
formación del presupuesto ordinario del ' * 
año ecouómico de 1884 á 85; que esta 
Comisióu considera necesario so consig
nen en dicho presupuesto 30.000 pesetas 
para dietas de los Sres. Vocales do la 
misma y 20.000 pesetas para gastos de 
quintas. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cedo aprobar definitivamente las cuentas 
municipales de Hoyo do Mauzauares, re
lativas á los años económicos de 1876 4 
77, 1877 á 78, 1878 á 79, 1879 á 80 y 
1880 á 81 . 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede, la aprobación definitiva de las cuen
tas municipales de Mejorada del Campo, 
correspondientes al año económico de 
1877 á 78, y las de Majadahonda, rela
tivas al ejercicio de 1874 á 75. 

Informar al Sr. Gobernador, qne pro
cedo aprobar las cueutas municipales de 
Majadahonda, correspondientes al año de 
1872 á 73, con el reiutegro de 94 pesetas 
del reparo décimo y 185 pesetas del no
veno, debiendo instruir para llevar á 
efecto el de la segunda cantidad, el ex
pediente que previene la Real orden da 
20 de Noviembre de 187S. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la ses ióu.=l í l Vicepre
sidente, José* Hernández P r i e t a .=E l S e 
cretario, Camilo Pozzi. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 10 al 20 del mes de Mayo de 1884, que se publica en este periódico oñriaL M* 
¿tez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio dt 1877; debiendo los Sres. Alcaldes /liar esta rrfaViZá. Z* 
partas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. J retactón a tas 

COMPRADOR. 

Jj- Eugenio Pardo 
José Calero 

« mismo '. 
D. José Fernández 
**. Santiago de Mesa 
*»• Francisco Navas 
|». Venancio Sanz 
*»• Manuel Pérez 
O. Juaa Villalba 
£• Francisco Vi'.latba 
JJ. Antonio Sevillano 
«•José Martin.. 
^ T e o d o r a Molina 
** misma 

misma !.. '! . .*.. 
misma... 

r- l*idro de Frutos 
*.* -wiano Marqués 
g- Diego Martin 
U - í*ÍLu n (io Valdivieso 
¡ * * \ Teodora Molina 
r*m«ma. . . 

• Pedro Encinas....' 

VECINDAD. 

Madrid 
Carabaña 
Ídem • • 
ídem 
Torreión 
Los Molinos 
Colmenar 
Pozuelo 
Vallccas 
Ídem 
Barajas 
Serranillos 
Getafe 
Ídem 
ídem 
Ídem) 
Buitracro 
Moraleja 
Buitrago 
San Martin 
Getafe 
ídem 
Ídem 
Chozas 

CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. 

Urbana 
Rústica 
Ídem 

Madrid 
Carabaña 
ídem 
Mem . . . . 
San Fernando 
Los Molinos 
Hoyo Manzanares 
Pozuelo.. 

ídem 
ídem 

San Fernando 
Los Molinos 
Hoyo Manzanares 
Pozuelo.. 
Va llecas. 
ídem . . . . . 
Barajas.... 
Serranillos 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem. . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . • • • • . . . , 

Moraleja.. 
ídem 
ídem 
ídem 
Gascones. . . . . 
Moraleja 
Gascones.... 
San Martin 
Moraleja 
ídem 
ídem 

ídem 
í d e m . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

San Martin 
Moraleja 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Patrimonio. 
Clero, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Idea, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

IMPORT E. 

Peseta*. Cent*. 

H . 0 0 5 
70 
37-50 

379<3S 
lt»2'50 
64'85 
32<36 

175 
I'JO 
n r s o 
!6<Í5 

8'75 
I2'38 
34<75 
8*75 

85<25 
4'50 

2S'3S 
175 

6**5 
10'63 
ft'jM 
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COMPRADOR. 

D 
El 
El 
!>. 
D. 
D. 
D. 
£ 1 
I». 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
l>. 
D. 
D. 
D. 
£ 1 
£1 
£1 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 

Pedro Hurtado 
mismo. • 
mismo *WKf""V* 
Julián Prieto...» 
Gregorio Luisac..-
Francisco García % 
Agustín Damián!*; 
mismo 
Pedro Palcncia 
Juan Millán 
Gleto Quintas.. 
Manuel Aparicio 
Pedro Esteban 
Ángel Viñas 
Vicente Montoya 
Juan Bautista de la Rubia 
Luis Gutiérrez 
Pedro Esteban . . 
mismo < 
mismo 
mismo 
Vicente Montoya. 
Miguel Torres... 
Solero Serrano... 
mismo. 

. . . . , 

.«....) 

VECINDAD. 

...... 
Dionisio Gómez 

Parla 
ídem ' 
ídem < 
[xm Molino» 
Chinchón 
Arganda 
Torrejón 
í d e m . . . . . . 
Estremera, 
Colmenar 
Ídem 
Manzanares 
í d e m , . . . . 
Ídem 7 f . . . . y l / 
Colmenar 
Matalpino ••• 
Moralzarzal 
Manzanares 
Ídem *** 
Ídem 
Ídem 
Colmenar 
ídem 
Navalcarnero 
Ídem 
Leganés 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

Rústica . . » . . . . • 
Ídem 
Ídem, 
Ídem 
Ídem 
ídem. J&LffZQ 
I d a m . , . . . . . . V ; v 

Ídem 
Urbana 
Rústica. . . . ¡ 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Iderf., 1 r\JJTi 2f. f \ C f 4 f 
Í d e m . 
Ídem • • 
Ídem • 
ídem 
Ídem 
ídem.. 
ídem 
ídem. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . » > 

Parla 
ídem 
ídem 
Los Molinos 
VlUaconejos 
Arganda 
Torrejón 
ídem • 
Estremera 
Cerccdilla 
Colmenar 
Manzanares 
Ídem 
ídem., f... / . 7 . y. I . . • 
Ídem. v . . n 
Matalpino 
ídem 
Manzanares 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Chozos 
Vülaviciosa 
ídem 
Leganés 

Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem.-
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Estado, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas. Cents. 

13*25 
10'13 
25 
75 
75*35 

7*50 
50 
60 

150 
37*50 
48M0 
15*60 
15*60 
8 

H«60 
51 
50'10 
13*10 
13*10 
8*10 

10*6» 
15*80 

122**0 
7*60 
5 

50 

Madrid 1.° de Mayo de 1884.=E1 Administrador, Manuel Villapadicrna. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Dentro ya del segundo mes del cuar
to trimestre del presente año económico 
en que han de realizarse en su totalidad 
los débitos por el impuesto del canon de 
superficie de minas, y el del 1 por 100 
sobre el producto bruto do la indicada 
riqueza, devengado hasta dicho periodo 
inclusive, siendo apremiables desde los 
cinco primeros días del presente mes, he 
acordado interesar y encarecer á los pro
pietarios de dicha riqueza en esta provin
cia que realicen el pago de sus descu
biertos antes del día 20 del corriente, pre
viniéndoles que de no verificarlo se pro
cederá desde luego y sin nuevo aviso á 
la expedición de apremios que como con
tra primeros contribuyentes llevan consi
go la inmediata imposición de los recar
gos de 11*50 por 100 y demás de instruc
ción, así como la caducidad de las conce
siones respecto de aquellas que resulten 
con débitos de más de un año de los pre
citados impuestos. 

Madrid 9 de Mayo de 1884 .=P. O., 
J . Antonio López. 

Ayuntamientos. 
A j a l * Ir. 

£1 padrón de cédulas personales de 
esta villa para el próximo año económico 
de 1884 á 85, se halla terminado y de 
manifiesto por término de seis días en la 
Secretaria municipal, á fin de que todo 
veciuo pueda enterarse y hacer la? recla
maciones que puedan convenirles dentro 
de dicho plazo. 

Ajalvir 5 de Mayo de 1SS4.=K1 Al
calde, Antonio G. fielandres. 

. I n r l u i f l u . 

Aprobado poj* la Superioridad, el 
acuerdo del Ayuntamiento y asociados 
referente á los medios de hacer efectivo 
el impuesto de consumos en esta locali
dad, ec admiten proposiciones para los 
conciertos gremiales, totales ó parciales, 
de las especies de consumos sujetas á 
dicho impuesto en esta localidad, y cuyo 
plazo vence el 18 del actual; y en el ca'so 
de no lograrse los conciertos, se anuncia 
la subasta con la libertad en las ventas 
de todas las especies de consumo y con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento; señalándose para di
cha subasta los días 18 y 25 del corriente, 
de diez á doce de sus respectivas ma
ñanas. 

Lo que so anuncia al público llaman
d o licitadores á dicho acto. 

Anchuelo á 3 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Fernando Saz. 

A r r o y o n i o l l n o t » . 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza de este distrito municipal, que 
comprende las variaciones ocurridas en 
el año último, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 días, 

)>ara que puedan examinarlo los coutri-
myentes que lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean convenientes 
durante dicho periodo. 

Los Sres. Alcaldes de Móstoles y Mo
raleja se servirán dar á este anuncio la 
mayor publicidad en sus respectivas lo
calidades. 

Arroyomolinos 5 de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, Trifón Martín." 

Barajas . 
La subasta para el arrendamiento en 

venta libre de los derechos sobre las es
pecies de cousumos y cereales de esta 
villa y su agregado La Alameda, durante 
el próximo año económico de 1884 á 
85, tendrá efecto el día 15 del corriente 
mes, de once á doce de su mañana, en la 
Casa Consistorial; bajo el tipo del enca
bezamiento y recargos autorizados y con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaria dol Ayuntamiento y se leerá en 
el acto del remate. 

Barajas 4 de Mayo de 1884.= MI Al
calde, Valentín Julián. 

CaKarrubuuIoK 
Para la formación del apéndice al 

los días 4 y 11 del próximo Mayo en esta 
Casa Consistorial. 

Se anuncia al publico para su conoci
miento. 

Cabanillas 30 de Abril de 1884.= 
P . O . , Lorenzo del Pozo, Secretario. 

C o l m e n a r V i e j o . 
Por el presente se cita, llama y em

plaza dentro del término de seis días ante 
este Juzgado, al carretero que fué de la 
Sociedad Vinícola en España, José Loza
no, á fin de hacerle saber una diligencia 
en causa contra D. Agustín Povedauo y 
Moreno, por denuncia falsa, bajo aper
cibimiento que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Mayo 
de 1884.=Félix Rodr igo .=El actuario, 
Luis Gutiérrez. 

amillaramiento de este distrito y año eco
nómico de 1884 á 85, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan experimen
tado alteración en su riqueza contributi
va, presenten por duplicado relación ju
rada cu la Secretararía de este A\un ta 
miento, acompañada de los documentos 
que acrediten la traslación de dominio 
y pago de derechos á la Hacienda, en el 
término de 15 días, á contar desde la in
serción del preseute anuncio en el B O L K -
T Í N O F I C I A L , pues pasado dicho término 
no les serán admitidas. 

Casarrubuelos 3 de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, Tomás Vara. 

t 'abaul l lns . 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su-

perioridady tomado acuerdo por el Ay un- i 
tamieuto y asociados representando todas 
las clases, acordaron arrendar á la ven
ta exclusiva al pormenor los derechos 
de consumos de esta localidad para el 
próximo año económico de lfc84 y 1885, 
najo el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría. 

Para sus dos remates se ha señalado 

El apéndice de altas y bajas al amilla
ramiento de riqueza pública de esta villa 
que ha servir de base para la derrama de 
la contribución territorial, durante el año 
próximo venidero de 1884-85, se halla 
concluido y de manifiesto en la Secretaría 
de este Ay untamiento, por término de ocho 
días, para que tanto los contribuyentes 
de la misma, como los forasteros que ha
yan sufrido alteración en sus respectivas 
partidas, puedan examinarle y presentar 
las correspondientes reclamaciones, siem
pre que se creyeren agraviados; advir-
tienclo que transcurrido dicho plazo no 
serán oídas las que se presenten, y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Colmenar Viejo 6 de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, Lorenzo Mansilla. 

ólínvur redunda. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta de los derechos de 
consumos que se deveugueu en este pue
blo y su término municipal, en todo el 
año económico de 1884 a 85, con venta 
libre al pormenor, se anuncia la segun
da subasta que tendrá lugar el domingo 
18 del corriente mes, cu la Casa Consisto
rial de San Mames, anejo de Navarrc-
donda, de una á dos de la tarda, admi
tiéndose las dos terceras partes del cupo 
para el Tesoro y sus recargos, bajo las 
propias condiciones que sirvieron para 
la primem. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadore3. 

Navarredonda 6 de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, Manuel Ramírez. 

laciones de altas ó bajas que hallan ex
perimentado para efectuar dicho apén
dice, señalando los días 10, 17 y 18 del 
presento mes. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Lo-
zoya y Alameda del Valle den publicidad 
á este edicto. 

Piuilla del Valle 6 de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, Isidoro Moreno. 

S a n A g o s t í a . 
Por el Ayuntamiento y asociados de 

esta villa se ha acordado subastar en 
conjunto con libertad de ventas los dere
chos de los ramos de consumos de este 
distrito municipal, durante el año econó
mico de 1884-85, y para su remate está 
señalado el domingo 18 del corriente, á 
las doce de su mañana, en esta Casa Con
sistorial, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del remate 
y desde este día en la Secretaría de este 

' Ayuntamiento, para los que gusten ente
rarse. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

San Agustín 6 de Mayo de 1884.=EI 
Alcalde, Serafín Ortega. 

N a n M a r t i n d e ValuVIgleftiaa. 
Se encuentra expuesta al público por 

término de ocho' días, la matrícula de 
subsidio industrial, para el año econó-

I mico próximo de 1884 á 1885, con el fin 
de que los vecinos de esta villa puedan 
hacer las reclamaciones que crean proce
dentes; pasado dicho término no se aten
derá ninguna. 

San Martin de Valdeigiesias 7 de Ma
yo de 1884.=El Alcalde, Gabriel R. Al-
varez. 

S e v i l l a la üíwuva. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de 10 días para oír re
clamaciones, la matrícula de l a contribu
ción industrial y de comercio correspon
diente al eiercicio reñidero de 1884-&>J 

Ítasado dicho período de su oposición en 
a Secretaría del Ayuntamiento, no sera-

atendida ninguna. 
Sevilla la Nueva 29 Abril de 1884.=* 

El Alcalde, Pablo Rodríguez. 

Piolita del V a l l e . 
Todos los contribuyentes que poseen 

fincas en este pueblo y su distrito muni
cipal, y con el fin de formarei correspon
diente apéndice para el reparto de la con
tribución territorial, presentarán sus re-

Bajo el pliego de condiciones que s* 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, se sacan á pública subas
ta ñor todo el año económico venidero 
de 1884-85, los derechos de consumos con 
facultad en la libre venta comprendida 
en la ¡trímera tarifa, cuyo acto tendrá luj 
gar en las Casas Consistoriales el día 1» 
del corriente y 10 de su mañana y termi
nará á la una de su tarde, siendo el 
porte total de derechos y recargos 1.079 
pesetas 10 céntimos. 
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Lo que so anuncia por medio del pre-
«pnte convocando licitadores. 

Sevilla la Nueva 1.° de Mayo 1884 .= 
El Alcalde, Pablo Rodríguez. 

Se hallan terminados y expuestos al 
público por término de 15 días en la Se
cretaría del Ayuntamiento, el padrón ge
neral .de contribuyentes por el impuesto 
tíe la sal y el de los obligados al de cédu
las personales correspondientes al ejerci
cio económico de 1884-85, para oír recla
maciones, pasado el.mismo no les serán 
atendidas. 

Sevilla la Nueva 1.° de Mayo do 
2884.=E1 Alcalde, Pablo Rodríguez. 

2 | 

SletelglefflaK. 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento del año 1884 a 85, se ser
virán los señores contribuyentes en este 
distrito municipal que hayan tenido va
riación en su riqueza contributiva presen 
lar relaciones que asi lo demuestren en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, hasta 
el 20 del mes actual;*pasado dicho térmi
no se formalizará aquel documento sin 
oír á los morosos. 

Sieteiglesias 1.° de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, Melquíades García. 

T l c l m c s . 
La matrícula de la contribución in

dustrial y de comercio de esta villa para 
el año de 1883 á 85, se halla terminada y 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días á fin 
de oír reclamaciones. 

Tielmes 3 de Mayo de 18S4.=E1 Al
calde, Pablo del Pozo. 

T o r r e j ó n dr A r d o z . 
El padrón do contribuyentes por el 

impuesto equivalente al de la sal de esta 
villa para el próximo ejercicio de 1884-
85, se halla formado y expuesto al pú
blico por término de diez días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para que 
por aquellos puedan hacerse las reclama
ciones que á su derecho convengan. 

Torrejón de Ardoz 6 de May o de 1884. 
= E 1 Alcalde accidental, José Rodríguez. 

V i i l « í c i l i o r i l i o . 

El padrón de cédulas personales de 
este distrito municipal, perteneciente al 
año económico de 1884 á 85, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, para que los contribu
yentes que comprende puedan enterarse 
de él y producir las reclamaciones que 
crean conducentes. 

Valdemorillo 4 de Mayo de 1884.= 
£1 Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Vil la del P r a d o . 
El Ayuntamiento de esta villa arrien

da en pública subasta los derechos de los 
artículos de consumos y cereales por to
do el año económico de 1884 á 85, y por 
la cantidad de 17.912 pesetas, todos á 
venta libre, habiendo designado para ce
lebrar los remates los días 18 y 25 del 
presente mes, de diez á doce de la maña
na, en la sala capitular y ante el Ayunta
miento, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto, y hoy se encuentra 
en la Secretaría municipal para todo el 
que quiera enterarse de su contenido y 
tomar parte en la licitación. 

Villa del Prado 5 de Mayo de 1884.= 
Toribio Valledor. 

T i l l a r del O l m o . 
Se halla vacante la plaza de Médico 

Cirujano de esta localidad con la dotación 
de 250 pesetas anuales satisfechas por 
trimestres vencidos de los fondos muni
cipales, por la asistencia á 15 familias po
bres, pudiendo el profesor agraciado ajus-
tarse'con los demás vecinos pudientes; 
las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde 
en término de 20 días desde la inserción 
del presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L . 

Villar del Olmo 1.° de Mayo 1884.= 
El Alcalde, Gregorio Martínez. ,$ 

T I lia rejo de Malvanés. 
La matrícula de subsidio que ha de 

regir en el próximo año económico de 
1883-84, se halla terminada y expuesta 
al público por término de 15 días en la 
Secretaría de cate Ayuntamiento, para 
que los industriales de esta villa puedan 
examinarla y deducir las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Villarejo de Sálvanos 3 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde, José Navarro Fer
nández de la Hoz. 

T l l l n v l e j a 
Con la competente autorización para 

la facultad de la exclusiva en la venta 
al pormenor durante el año económico 
de 1884 á 1885 de los artículos de vino, 
aguardiente, aceite, carne de hebra, to
cino y manteca fresco y sa'.ado, en con
junto, bajo el tipo de 1.G24 pesetas de su 
encabezamiento sin recargo municipal, 
se subastan el día 25 del corriente mes 
de Mayo, á las once de su mañana, en la 
Casa de Ayuntamiento de este pueblo; y 
si no se presentase proposición alguna 
admisible será la segunda subasta el día 
1.° Je Junio próximo venidero, y si tam
poco hubiera licitador alguno tendrá 
lugar la tercera el día 8 de dicho mes de 
Junio á la referida hora do las once de la 
mañana, con arreglo á la instrucción de 
consumos vigente, y bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta 
el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villavieja á 7 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Nanucl Moreno. 

El Ayuntamiento de esta villa arrien
da en publica subasta y por todo el año 
de 1884 á 85 los arbitrios siguientes: 

Casa Matadero, por 200 pesetas. 
Cántara y romana, por 8.000 pesetas. 
Los remates tendrán lugar ante el 

Ayuntamiento en la Sala capitular los 
días 8 y 15 de Junio próximo, de diez á 
doce de la mañana, bajo los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en 
dicho acto, y hoy lo están en la Secreta
ría municipal para todo el que quiera en
terarse del contenido y tomar parte en 
la licitación. 

Villa del Prado 3 de Mayo de 1884.= 
Toribio Valledor. 

tan luego como llegue á su noticia se 
presente en esta Fiscalía, sita Cuesta de 
de Santo Domingo, núm. 20, piso 3.°, 
derecha, cualquier día no ferado, de nue
ve á once do la mañana, á fin de prestar 
declaración en un interrogatorio que obra 
en la misma. 

Madrid 22 de Abril de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Miguel Solis. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

Madr id . 
Ignorándose cual sea el domicilio que 

tengan en esta Corte los padres ó parien
tes más cercanos del soldado del regi
miento infantería del Príncipe, núm. 3, 
Diego Tejero Díaz, se les cita por el pre
sente edicto para que tan luego como lle
gue á su noticia se presente en esta Fis
calía, sita Cuesta de Santo Domingo, nú
mero 20, piso tercero, derecha, cualquier 
día no feriado, de nueve á once de la ma
ñana, á fin de prestar declaración en un 
interrogatorio que obra en la misma. 

Madrid 22 de Abril de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Miguel Solís. 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de Infantería y Fiscal permanente de 
causas de la Capitanía General de Casti
lla la Nueva. 

En uso de las facultades que las Orde
nanzas generales del Ejército rae conce
den como Juez Fiscal de la causa que 
instruyo al cabo primero del regimiento 
caballería Lanceros de la Reina, núm. 2, 
Don Mariano Scnén Moreno, por delito 
de deserción, hurto y estafa de dos caba
llos, por el presente tercer edictor cito, 
llamo y emplazo al referido cabo nrime-
ro, para que en el término de 10 días 
comparezca en las prisiones militares de 
San Francisco de esta Corto, á responder 
á los cargos que en dicha causa le resul
tan, pues de no verificarlo se le siguirá 
causa en rebeldía, y será juzgado por el 
Consejo de Guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará en {^.Gacela y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Dado en Madrid á 24 de Abril de 
1884.=E1 Comandante Fiscal, José Mon
tero. 

P a m p l o n a . 
D. J uan Linares Pinero, Alférez de 

la cuarta compañía del primer batallón 
del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39 y Fiscal del mismo. 

Usando de las facultades que para 
estos casos conceden las Reales ordenan
zas á los Oficiales del ejército, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y em
plazo al soldado de la tercera compañía 
del expresado batallón y regimiento, Jo
sé MicneleuaGavilondo, acusado del delito 
de primera deserción, paraque en el plazo 
de 20 días se presente en la guardia de 
prevención que ocupa en la ciudadela di
cho cuerpo, á d a r sus descargos, y en ca
so de no veriGcarlo se le seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía. 

Pamplona 22 de Abril de 1884.=E1 
Alférez Fiscal, Juan Linares. 

Ignorándose,cual sea el domicilio que 
tenga en esta Corte el soldado del bata 
llón reserva de Zabra, núm. 120, Nicanor 
Parriño Rodríguez, se le cita por el pre
sente edicto paca que tan luego como 
llegue á su noticia se presente en esta 
Fiscalía, sita Cuesta de Santo Domingo, 
número 20, piso 3.°, derecha, á prestar 
declaración en 1 un interrogatorio que 
obra en la misma, debiendo verificarlo 
cualquier día uó feriado, de nueve á once 
de la mañana. 1 

Madrid 22 de Abril de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Miguel Solis. 

Ignorándose cual sea el domicilio que 
tenga en esta Corte el recluta del depósito 
de Cieza, Joaquín Esteban Francés, se 
le cita por el presente edicto, para que 

coartel de Santa Isabel de esta capital, 
á manifestar los motivos de su deser
ción, pues de no verificarlo seguirá la 
causa su tramitación á los efectos á que 
haya lugar . 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará en el B O L E T Í N 

O F I C I J U . de Madrid. 
Dado en Zaragoza á 28 de Abril de 

1884.=E1 Comandante graduado Capi
tán Fiscal, Liborio Mediavilla. 

D. Liborio Mediavilla Pujador, Co
mandante graduado Capitán Ayudante 
del segundo batallón del regimiento de 
Gerona, núm. 22. 

En U S O de las facultades que las Or
denanzas del ejército me conceden como 
Juez Fiscal de la causa en instrucción 
contra el soldado de la segunda compa
ñía del expresado batallón y regimiento 
Dionisio Gamuza Romero, por el delito 
de primera deserción; por el presente 
primer edicto cito, llamo y emplazo al 
expresado soldado, para que en el térmi
no de 30 días, á contar desde la fecha de 
la publicación de este edicto, se presente 
en el cuartel do Santa Isabel de esta ca
pital, á manifestar los motivos de su de
serción, pues de no verificarlo, seguirá 
la causa su tramitación á los efectos á 
que haya lugar. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de Madrid. 
Dado en Zaragoza á 28 de Abril de 

1884.= MI Comandante graduado Capi
tán Fiscal, Liborio Mediavilla. 

D. Isidoro Bustos Caymó, Teniente 
Fiscal del nritner batallón del regimiento 
infantería ue América, núm. 14. 

Habiéndose auseutado de esta plaza 
el soldado de la segunda compañía, del 
primer batallón de este regimiento Beni
to Jausa Elcvillc, á quien estoy suma
riando por los delitos de segunda deser
ción y estafa, cometidos eu el día 29 de 
Marzo del corriente año. 

Usando de las facultades que eu es
tos casos conceden las Reales ordenanzas 
á los oficiales del ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
al referido soldado, señalándole la guar
dia de prevención de dicho batallón, sita 
en el cuartel de la Merced de esta Plaza; 
donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 10 días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus 
descargos, y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado, se seguirá la causa 
v se sentenciará en rebeldía. 

Pamplona 27 de Abril de 1884.—Isi
doro Bustos. 

Zaragoza. 
D. Liborio Mediavilla Pujador, Co

mandante graduado, Capitán Ayudante 
del segundo batallón del regimiento in
fantería Gerona, núm. 22. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas del ejército, rae conceden como 
Jaez Fiscal de la causa en instrucción 
contra el soldado de la segunda compa
ñía del expresado batallón y regimiento 
Tomás García Sal, por el delito de pri
mera desorción; por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al expresa 
do soldado, para qne el término de 30 
días, á contar desde la fecha de la publi 

I cación de este edicto, se presente en el 

D. Liborio Mediavilla Pujador, Co
mandante graduado Capitán Ayudante 
del segundo batallón del regimiento in
fantería de Gerona, núm. 22. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas del ejército me conceden como 
Juez F'iscal de la causa en instrucción 
contra el soldado de la segunda compa
ñía del expresado batallón y regimiento 
Valeriano Fernández Díaz, por el delito 
de primera deserción; por el presento 
primer edicto cito, llamo y emplazo al 
expresado soldado, para que en el térmi-
de 30 días, á contar desde la fecha de la 
publicación de este edicto, se presente en 
el cuartel de Santa Isabel de esta capital, 
á manifestar los motivos de su deser
ción; pues de no verificarlo seguirá la 
causa su tramitación á los efectos á que 
haya lugar. 

Y para que este edicto teuga la debi
da publicidad, se insertará en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de Madrid. 
Dado eu Zaragoza á 28 de Abril de 

1884.=E1 Comandante.graduado Capi
tán F'iscal, Liborio Mediavilla. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

Inc lusa . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte, se sacan á la venta 
eu pública subasta los bienes siguientes: 

Tres yeguas en 439 pesetas 87 cénti
mos; 9.800 baldosas en 393, con 59 cén
timos; 2.500 tejas, en 67 con 51; mul t i 
tud de muebles y efectos de casa en 2.657 
pesetas, 25 céntimos, y varios libros en 
325 con 75 céntimos. 

Para su doble y simultáneo remate 
que tendrá lngar en esta Capital y en el 
Real Sitio de Sau Lorenzo por lo que res-

Eecto á las yeguas, tejas y baldosas, se 
a señalado el día 26 del corriente, á la 

una de su tarde, verificándose por lotes 
y cada uno de estos por las cantidades 
fijadas, debieudo hacerse presente que los 
muebles y libros están de manifiesto en 
edta dicha Capital; los demás efectos en 
el expresado Real Sitio de San Lorenzo 
y los autos en la escribanía del infras
crito. 

Madrid 3 de Mayo de 1884.=V.° B . ° = 
Mariano Fonseca .=El Escribano, Vic
toriano Moreno. 



4 Lunes 12 de Mayo de 1884. 

COLEGIO DE SAN ALBERTO. 

C U R S O D E 1 S 8 3 i 1 § S 4 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de I03 Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GBNF.RAI.ES. 

Latín y Castellano.—Primer curso 
Latín y Castellauo.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía. . 

Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógioa y Ética . . 
Lengua Francesa.—Primer curso . 
Lengua Francesa.—Segundo curso 
Aritmética y Álgebra . . . 
Geometría y Trigonometría. . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene . . . . 
Agricultura elemental . . . . 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN*. 

Dibujo 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Sebastián Vililla y Torres 
El mismo 
El mismo 
D. José* Pérez Casas . . . 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
]). Sebastián Vililla y Font. 
El mismo 
1). Mariano Belmás. . . . 
El mismo 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Regenteen Retórica y Poética 
Id. id 
Id. id 
Licenciado en Filosofía y 

Letras 
ídem id 
ídem id * * 
ídem id . . . . . . . 
Regento en lengua Francesa. 
ídem id 
Bachiller en Ciencias . . . 
ídem id ; 

* 
» 

» 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

De honor. Ordinarias. 
Extraordi

narias. TOTAL. 

53 > :>:) 
> » 
» > » 
» > » » 

» » 
> » » » 
» » 
» » » » » 
» » » 
» » » » 
» » » 

> » 

» 9 » 

» » 
» » 

» » 

OBSERVAQOXíS. 

Autorizado por Real 
Orden. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 27. 

Madrid 30 de Octubre do 1883.=»E1 Director del Colegio, S. Vililla y F o n t . = E l Secretario, Gregorio Fernández . 

COLEGIO DEL BARRIO DE ARGUELLES. 

C U R S O D E 1 S S 3 V 1 8 S 4 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latín y Castellano.—Primer curso , 

Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética . . 
Geografía 
Historia de España . . 
Historia Universal . . 
Psicología, Lógica y Ética 
Lengua Francesa.—Primer curso. . 
Lengua Francesa.—Segundo curso, 
Aritmética y Álgebra . . 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química. . . . 
Historia N a t u r a l . . . . 
Fisiología é Higiene. . . 
Agricultura elemental . . 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN. 

Dibujo . . . 
Lengua inglesa 

Taquigrafía. 

HOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Pedro Pinto 

El mismo 
El mismo 
D. Antonio Sarmiento. . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Miguel Aparicio y García 
El mismo 
D. Miguel García Velasco 
E l mismo 
E l mismo. . . . . . 
E l mismo 
El mismo. . . . . . 
E l mismo 

D. Juan Raquero 
D. Juan Reina . 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y 
tras . 

Id. id. . 

Le-

Id. id. . 
Id. id. . 
Id. id . 
Id. id . 
Id. id . 
Id. id . 
Id. id . 
Licenciado 
Id. id . 
Id. id . 
Id. id : 
Id. id. : 
Id. id . 

en Ciencias 

Licenciado en Filosofía y 
Letras y Derecho . . . 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA 

Da honor. | Ordinarias. 
Extraordi* 

narias. TOTAL. OBSERVACIONES. 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 31 . 

Madrid y Octubre de 1883.=E1 Director del Colegio, F . Alcántara. 

M A D R I D : I f c r t . - L m p r e a U del H o a p i o i o , 


